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con la nota explicativa al Apartado e del artículo quinto del
Protocolo anexo al AcuerdoEspa1ía~C.E. E.

No procederá la importación de marcanciaa amparadas en
impresos especiales para la C. E. E.• cuando no cumplan las
condicionas establecidas en el párrafo anterior.

5.a A las solicitudes se acompañarácertlficado del Ministerio
de Industria en el· caso de Empresas afectadas por el· artículo 10
de la Ley de Protección de la Producción Nacií)-naL

6,4 En cada solicitud deberá figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7.a A las solicitudes se adjuntará caté.logo de la mercancías
a importar.

8,- Los representantes -deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación, -actualizada. y visada _por la Cámara de
Comercio -Española en el pata de· origen, que les .acredite como
tales.

9.· Sera 1l10tiVO d~ denegación la omisión o falta de claridad
en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de soli
citud ° la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La. correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario. los documentos acerditativos de cuaiquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973,-El Director general, Juan Basabé,-

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la qUe se con
cede el titulo - licencia de Agencia de VUl¡eS dei
grupo cA. ti .Top-Tours, 8. A.·.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 21 de
noviembre de 1972, a instancia de don Pascual Mora Mascaras.
en nombre y representación de ..Top-Tours. S. A .... en solici
tud de la concesión del oportuno titulo~1icencia de Agencia de
viajes del grupo eA., y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene .61' a.rticulo 21 del Regla~
mento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula. el ejercicio de la. actiVidad profesiooal que pom
pete a las Agencias de Viajes y 'en ·elque se especifican los
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la.
solicitud de otorgamiento _del tltulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Tti11sticas, apare
cen cumplidas las formalidades· y justificados los extremos que
se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que ·en ·.la Empresa solicltante.co-ncurren todas
las condiciones exigidas por:. el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden do 26 de febrero de 1963. para la obtención del titulo
licencia de Agencia de viajes delgry.po .A.,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto ·23111005, de 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

. ~rtfculo único.-S-e concerle· el título-lioencia de Agencia de
Viajes del grupo ..A- a .Top-Tours, S. A.-, con el número 315
de ordeh y Casa central en Mahón (Baleares), Isabel n. nú
mero17, pudiendo ejercer su aet1vidad mercantil El partir de
la fecha de publicación de esta OrdEm ministe:dal en el ..Bo
letín Oficial del Estado., con sujeción a los preceptos del De
creto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero
de ~963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 14 de julio da 1973.

LII'lAN Y ZaFIO

lImos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turisticas.

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la que se con
cede el titulo., Licencia de Agencia de viajes del
grupo ..A·, a ..Viajes Salamanca. S. A .• , anulándo
seie e~ qUe tenia concedido del grupo ..B,..

Urnos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 22 de
dlciembl'e de 1972. a instancia de don José Martín Sánchez, en
nombre y'representación de ..Viajes Salamanca, S. A.-, en so·
licitud de autorización para ejercer la actividad correspondien~

te a las Agencias de viajes y consiguiente otorgamiento del
oportuno titulo~Hcencia del grupo ..A., y

Resultando que a la ~solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación qiJ~ previene el artículo 21 del Regla
mento, aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula el ejercicio de la activitlad profesional que com
pete a las Agencias de viajes y en el que se especifican los
docUmentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del título-licencia¡

Resuitaindo que tramitado el oportuno expedient~ en la Di
rección General de Empresas y Activ:idades Turísticas, apare
cen cumplidas las formalidades y Justificados los extremos que
se previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Regla-
mento' '

Res~ltan-do que por Orden' del Ministerio de Información
y Turismo 'de fecha 10 de mayo de 1967 {..Boletín Oficial del
E;stado.. de 31 de mayo de 1967). se concedió a la Empresa
..Viajes Salamanca. S. A .•• con donücilio en Salamanca, Rua
Antigu~ 5,. el título-licencía de Agencia de. viajes del grupo ..:B...
con el número 147 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962. y Orden de 26 de fe.brero de 1003. para la obten<:ión
del títulorliccncia. de A~ncia de viajes ael grupo ..A,.,

Este Ministerio. en uso· de la cdmpetencia que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965. de
14 de enero, ha tenido· a bien resolver:

Artículo L'" Se concede el titulo-licencia de Agencia de via.
jes del grupo "A,. a ..Viajes Salamanca, S. A.". con el riúme~
ro 307 de orden, con· Casa central en Salama.nca, Rúa Anti
gua.. 3. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir- de la
fecha de· publicación de esta Orden ministerial en el <¡Boletín
Oficial del Estado", con sujeción a los preceptos del DeCreto
de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demás disposicionesapl1cables.

Art. 2.<10 Se anula el título-licencia de Agencia de viajes del
grupo ..B., número 147 de brden, expedido por. Orden del Mi
nisterio de Infortnación y Tu"rismQde fecha 10 de mayo. de 1967
(.Boletín Oficial del Estado.. de 31 de mayo de 1967), a favor
de la Empresa ..Viajes Salamanca, S. A.,." de Salamanca, no
pudiendo ser cancelarla ·la fianza constituida. por la misma anta
la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas hasta
transcurridos seis meses; a. partir de lapublicacíón cíe la pre
sente Orden ministerial en el eBoletinOficial del Estado,., de
acuerdo Con el articulo 37 del vigente Reglamento de Agen<;41s
de viajes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid,' 14 de julio de 1973.

LlI'lAN Y ZaFIO

lImos. Sres, Subsecretario de Infonuación y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empres8j
y Actividades Turisticas.


